
MESAS 
ESTRUCTURA E INSTITUCIONES DEL ESTADO 

ACTA DE SESIÓN No. 039 
LUNES 21, MIÉRCOLES 23 Y JUEVES 24 DE ABRIL DEL 2008 

PRESIDENTE: ING. GUSTAVO DARQUEA 

Siendo las 15h53 y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Presidente de la M îsa se 
procede, conforme al Reglamento Interno de las Mesas Constituyentes, a constatar el 
quorum respectivo. 
Con la presencia de los señores y señoras asambleístas: 
Fernando Alarcón 
Betty Amores 
Amanda Arboleda 
Fernando Burbano 
Julio Chactong 
Gustavo Darquea 
Marcelo Víllalva 
Edison Narvaez 
Luis Fernando Salazar 
Héctor Terán 
Queda instalada la sesión de conformidad con los dispuesto por el Art. 7 del Reglarjnento 
Interno de las Mesas Constituyente. 

Preside la sesión el Ing. Gustavo Darquea, quien a través del Secretario pe 
consideración de los señores y señoras asambleístas presentes, el orden del día: 

ne a 

1.- Conocimiento en Segundo Debate del Informe de Mayoría del Articulado ^obre 
Función Ejecutiva. 
El orden del día es aprobado por unanimidad. 

En el transcurso de la sesión se integran los señores asambleístas: 
Sara Paredes, a las 16h02 
Leonardo Viteri, a las 16h04 
Olga Mejía, a las 16h20 

1.- Conocimiento en Segundo Debate del Informe de Mayoría del Articulado s|obre 
Función Ejecutiva. 
El Presidente de la Mesa informa que el Grupo de Trabajo sobre Función Ejecutiva está 
conformado por los y las asambleístas Betty Amores, Patricio Pazmiño y Fernando 
Salazar. Posterior a esto, el Presidente, le concede la palabra a la asambleísta Amonas, la 
misma que interviene en calidad de Coordinadora de Grupo y realiza las siguiemtes 
puntualizaciones: 
a) Que los comentarios y observaciones realizados a raíz del Primer Debate por cadsi uno 
de los asambleístas fueron analizados y de proceder se los acogieron. 
b) Que a cada asambleísta que presentó sus observaciones, se les entregó un listac o de 
cada una de ellas detallando si las mismas fueron incluidas o no y por qué. 
c) Que igualmente se recogieron muchas de las observaciones presentadas en el infprme 
de minoría por los asambleístas Leonardo Viteri, Fernando Alarcón y Sara Paredes. 
Amparados en el art. 44 del Reglamento de Funcionamiento de la Asanlblea 
Constituyente, se toma la decisión de realizar la votación del Informe de Mayoría artículo 
por artículo, que luego del debate correspondiente fueron aprobados de la siguente 
manera: 



ARTICULADO DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA 

TITULO IV 
LA ORGANIZACIÓN DEL PODER 

Capítulo 3 
De las Funciones del Estado 

Sección Tercera 
De la Función Ejecutiva 

Art.1.- Integración de la Función Ejecutiva.- Integran la Función Ejecutiv 
Presidencia y Vicepresidencia de la República, los ministerios de Estado y las d 
instituciones que se creen para cumplir las atribuciones de: rectoría, planificó 
coordinación, regulación, control, ejecución, seguimiento y evaluación de las po 
públicas y de los planes, programas y proyectos que se creen para ejecutarlas. 

a: la 
emás 
ción, 
íticas 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC lA 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDAARBOLEDA X 

FERNANDO BURBANO X 
JULIO CHACTONG X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 

FERNANDO SALAZAR X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
LEONARDO VITERI X 

A favor: 9 
En contra: O 
Abstención: 3 
Ausente: 1 

Art.2.- Del Presidente/a de la República.- El Presidente o Presidenta de la República 
ejerce la dirección de la Función Ejecutiva, es el jefe(a) del Estado y de gobierno, 
responsable de la administración pública y representante del Estado ecuatoriano. Su 
período de gobierno se iniciará el 15 de enero del año siguiente al de su elección y durará 
cuatro años, pudiendo ser reelegido(a) por una sola vez. 
A los efectos de la reelección inmediata, el Presidente(a) y el Vicepres¡dente(¿) en 
funciones notificarán la petición de licencia a la Asamblea Nacional, hasta diez días 
después de la calificación de sus candidaturas, por el tiempo que se haya previsto p^ra la 
campaña y hasta el día de proclamación oficial de los resultados finales del proceso 
electoral, por parte del Consejo Nacional Electoral. 



NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENCI A 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDA ARBOLEDA X 

FERNANDO BURBANO X 
JULIO CHACTONG X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 

FERNANDO SALAZAR X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
LEONARDO VITERI X 

A favor: 10 
En contra: 1 
Abstención: 2 
Ausente: 0 

Art.3.- Requisitos.- El Presidente o Presidenta de la República debe ser ecuatoria 
por nacimiento, haber cumplido treinta y cinco años de edad, haber residido en el p 
menos cinco años antes de la fecha de inscripción de su candidatura, estar en goce c 
derechos políticos y no estar incurso en ninguna de las inhabilidades o prohibic 
prescritas en esta Constitución. 

no(a) 
3ÍS al 
e los 
ones 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC A 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDA ARBOLEDA X 

FERNANDO BURBANO X 
JULIO CHACTONG X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 

FERNANDO SALAZAR X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
LEONARDO VITERI X 



A favor: 12 
En contra: O 
Abstención: O 
Ausente: 1 

Art.4.- Forma de Elección.- El Presidente o Presidenta y el Vicepresiderjit 
Vicepresidenta de la República, cuyos nombres constarán en la misma papeleta, 
elegidos por mayoría absoluta de votos, en forma universal, directa y secreta. 

e o 
serán 

Si en la primera votación ningún binomio hubiere logrado mayoría absoluta, se rea 
una segunda vuelta electoral dentro de los siguientes cuarenta y cinco días, y e 
participarán los candidatos que hayan obtenido el primero y segundo lugares, 
elección de la primera vuelta. 

izara 
1 ella 
en la 

No será necesaria la segunda votación, si el binomio que obtuvo el primer lugar, alcahzará 
al menos el treinta y cinco por ciento de los votos válidos y una diferencia mayor d€í diez 
puntos porcentuales sobre la votación lograda por el candidato ubicado en el sec undo 
lugar. Los diez puntos porcentuales serán calculados sobre la totalidad de loslvotos 
válidos. 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC lA 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDA ARBOLEDA X 

FERNANDO BURBANO X 
JULIO CHACTONG X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGA ME J [A X 

FERNANDO SALAZAR X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
LEONARDO VITERI X 

A favor: 10 
En contra: O 
Abstención: 3 
Ausente: O 

Art.6.- Cesación de funciones del Presidente o Presidenta.- El Presiderhte o 
Presidenta de la República cesará en sus funciones y dejará vacante el cargo en los 
casos siguientes: 

a) Por terminación del período para el cual fue elegido(a); 
b) Por muerte; 



c) Por renuncia aceptada por la Asamblea Nacional; 
d) Por destitución, previo enjuiciamiento político de acuerdo al artículo ... de la prqsente 
Constitución; 
e) Por incapacidad física o mental, que le impida ejercer el cargo, legalmente comprobada 
por la Corte Constitucional y declarada por la Asamblea Nacional con los votos de lals dos 
terceras partes de sus integrantes; 
f) Por abandono del cargo legalmente comprobado por la Corte Constitucional y decibrada 
por la Asamblea Nacional; y 
g) Por revocatoria del mandato. 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC lA 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDAARBOLEDA X 

FERNANDO BURBANO X 
JULIO CHACTONG X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 

FERNANDO SALAZAR X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
LEONARDO VITERI X 

A favor: 10 
En contra: O 
Abstención: 3 
Ausente: O 

dejar 

nte y 
enes 
y se 

El señor Presidente, recogiendo el pedido de los señores asambleístas, dispuso 
suspendida la votación del Art. 5. 
Terminado el debate, el señor Presidente agradece los aportes de todos los prese 
destaca la intervención de Sara Paredes, Fernando Alarcón y Leonardo Viteri, qu 
motivados por la inclusión de sus observaciones en el texto, buscaron el consenso 
sumaron a la mayoría en uno de los artículos tratados. 
Siendo las 18h53, por disposición del señor Presidente se declara suspendida la sesión, 
la misma que deberá reinstalarse el día Miércoles 23 de Abril. 

MESA 3 
ESTRUCTURA E INSTITUCIONES DEL ESTADO 

PRESIDENTE: ING. GUSTAVO DARQUEA 
Siendo las 9h59 del día Miércoles 23 de Abril y dando cumplimiento a lo dispuesto ibor el 
Presidente de la Mesa se procede a reinstalar la sesión. 
De inmediato se procede a constatar el quórum respectivo. 
Con la presencia de los señores y señoras asambleístas: 



Fernando Alarcón 
Betty Amores 
Amanda Arboleda 
Gustavo Darquea 
Marcelo Villalva 
Edison Narvaez 
Héctor Terán 
Delia Guamán 
Pamela Falconí 
Sara Paredes 
Lilia Vela 
Olga Mejía 
Miriam Castro 
Queda reglamentariamente reinstalada la sesión. 

Preside la sesión el Ing. Gustavo Darquea, quien dispone que se continúe cbn el 
conocimiento de Informe de Mayoría sobre la Función Ejecutiva, Segundo Debate. 

Por disposición del señor Presidente, se continúa con la lectura de los artículoíj, los 
mismos que luego del debate correspondiente fueron aprobados de la siguiente man sra: 

Art.7.- Ausencia temporal del Presidente.- En caso de falta temporal del Presidente o 
Presidenta de la República, lo reemplazará el Vicepresidente o Vicepresidenta. 

Serán causas de falta temporal del Presidente o Presidenta, la enfermedad ü otra 
circunstancia que le impida ejercer su función durante un período máximo de cinco meses 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC lA 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDA ARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGA MEJÍA X 

DELIA GUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
MIRIAM CASTRO X 

A favor: 13 
En contra: O 
Abstención: O 
Ausente: O 



Art.8.- Subrogación y nueva elección.- En caso de falta definitiva del Preside i 
Presidenta de la República, el Vicepresidente o Vicepresidenta, asumirá interinamer 
función e inmediatamente el Consejo Nacional Electoral, en el término de siete 
contados a partir de la fecha de declaratoria de falta definitiva, convocará al proces 
elección popular para designar al Presidente/a y Vicepresidente/a, quienes ejercerár 
funciones por un nuevo período de cuatro años. 

ite 0 

ite la 
días 

>0 de 
1 sus 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC lA 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDA ARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 

DELIA GUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VÍLLALVA X 
MIRIAM CASTRO X 

A favor: 10 
En contra: 3 
Abstención: 0 
Ausente: 0 

Art.9.- Obligación de comunicar ausencia.- El Presidente o Presidenta de la Repú 
durante su mandato y hasta un año después de haber cesado en sus funciones, d< 
comunicar a la Asamblea Nacional, con antelación, su decisión de ausentarse del pai 

blica, 
íberá 
s. 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC lA 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDA ARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 



OLGAMEJÍA X 
DELIAGUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
MIRIAM CASTRO X 

A favor: 13 
En contra: O 
Abstención: O 
Ausente: O 

Art.-10.- Atribuciones y deberes del Presidente.- Son atribuciones y 
Presidente o Presidenta de la República: 

debereís del 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los tratados y con\^enios 
internacionales y demás normas jurídicas dentro del ámbito de su competenci a; 

2. Presentar al momento de su posesión ante la Asamblea Nacional, el pkin de 
gobierno con los lineamientos fundamentales de las políticas y accione^ que 
desarrollará durante su ejercicio; 

3. Definir las políticas generales de Estado y ejercer su rectoría; 
4. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo y garantizar su ejecución, seguimiento, 

regulación, control, evaluación y financiamiento. En coordinación con los planes: 
sectoriales, regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, los mismos qje se 
diseñarán conforme a los principios y objetivos del Sistema Nacional de 
Planificación Descentralizada y Participativa; 

5. Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos 
necesarios para su integración, organización, regulación y control; 

6. Crear, modificar y suprimir los ministerios, entidades e instancias de coordinación 
según lo requiera el cumplimiento de sus planes de gobierno y de desarrollo; 

7. Presentar anualmente a la Asamblea Nacional, el informe sobre el cumplimiento del 
Plan de Desarrollo y de Gobierno, los objetivos que el gobierno se proponga 
alcanzar durante el año siguiente y las acciones correspondientes para su 
ejecución; 

8. Enviar la proforma del Presupuesto General del Estado a la Asamblea Nacional, 
para su aprobación; 

9. Nombrar y remover a los ministros de Estado y a los demás funcionarios cuya 
nominación le corresponda, de conformidad con la Constitución y la ley Sin 
perjuicio de la competencia, idoneidad y probidad, el Presidente(a) garantizará en 
la designación, la equidad de género, regional, étnica y generacional. 

10. Definir la política exterior, suscribir los tratados y convenios internacionales y 
nombrar a embajadores y jefes de misión, de conformidad con la Constituciói y la 
ley; 

11. Participar con iniciativa legislativa en el proceso de formación de las leyes, en la 
forma prevista en esta Constitución; 

12. Sancionar los proyectos de ley aprobados por la Asamblea Nacional y orderar su 
promulgación en el Registro Oficial. 

13. Expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin 
contravenirlas ni alterarlas, así como los que convenga a la buena marcha de la 
administración; 

14. Convocar a consultas populares en los casos y con los requisitos previstos er) esta 
Constitución y la ley; 



15. Indultar, rebajar o conmutar las penas, de conformidad con la ley; 
16. Convocar a la Asamblea Nacional a períodos extraordinarios de sesones, 

determinando los asuntos específicos que se conocerán durante tales períodqs 
17. Ejercer la máxima autoridad de las Fuerzas Armadas y de la Policía Civil Nac 

designar a los integrantes del alto mando militar y policial, otorgar los asc^ 
jerárquicos a los oficiales generales y aprobar los reglamentos orgánicos 
fuerza pública, de acuerdo con la Constitución y la ley; 

18. Decidir y autorizar la contratación de préstamos, de acuerdo con la Constitu(|)i 
la ley; 

19. Velar por el mantenimiento de la Soberanía e independencia del Estado, el 
interno, la seguridad pública y ejercer la dirección política de la defensa nado 

20. Conceder en forma exclusiva pensiones y montepíos especiales, de confori 
con la ley; y. 

ional, 
nsos 

de la 

ión y 
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rjial. 
rnidad 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC lA 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDAARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 

DELIA GUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
MIRIAM CASTRO X 

A favor: 13 
En contra: O 
Abstención: O 
Ausente: O 
Siendo las 13h25 y por orden del señor Presidente de la Mesa queda suspendi|da la 
sesión. 

Siendo las 15h23 se reinstala la sesión con la presencia de los señores y se 
asambleístas: 
Fernando Alarcón 
Betty Amores 
Amanda Arboleda 
Gustavo Darquea 
Marcelo Villalva 
Edison Narvaez 
Héctor Terán 
Delia Guamán 

loras 



Pamela Falconí 
Lilia Vela 
Olga Mejía 
Miriam Castro 

Por disposición del señor Presidente, se procede a dar lectura de los artículos los mismos 
que luego del debate correspondiente fueron aprobados de la siguiente manera: 

Art.11.- Revocatoria del mandato de los Asambleístas.- El Presidente o Presiderlta de 
la República podrá solicitar al Consejo Nacional Electoral que convoque al acto 
revocatorio del mandato de los asambleístas integrantes de la Asamblea Nacional, por 
una sola vez en su período por una de las siguientes causas: 
1. Por haberse la Asamblea Nacional arrogado funciones que no le combetan 
constitucionalmente, previo dictamen favorable de la Corte Constitucional; y 
2. Cuando en forma reiterada e injustificada, la Asamblea Nacional obstruya la ejeducion 
del Plan Nacional de Desarrollo. 

El Presidente o Presidenta del Consejo Nacional Electoral, ante el pedido preside 
convocará al acto electoral en un plazo máximo de siete días. 

Aprobada en referéndum la petición del Presidente o Presidenta de la Repúbliéa, el 
Consejo Nacional Electoral declarará disuelta la Asamblea Nacional y en el mismc acto 
convocará a elección de nuevos asambleístas, la cual tendrá lugar dentro de los cuarenta 
y cinco días subsiguientes. 

dict Durante este período, el Presidente o Presidenta de la República podrá, previo 
favorable de constitucionalidad de la Corte Constitucional, expedir leyes de ur 
económica. 

ncial, 

amen 
^encia 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC A 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDA ARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGA MEJÍA X 

DELIA GUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
MIRIAM CASTRO X 

A favor: 10 
En contra: 3 
Abstención: O 
Ausente: O 



Art. 13.- Atribuciones del Vicepresidente o Vicepresidenta.- Compet 
Vicepresidente o Vicepresidenta de la República los siguientes deberes y atribucione 

3 al 

1. Dirigir en coordinación con el Presidente de la República, el Sistenna Nacion|al de 
Garantía de Derechos; 

2. Participar en las deliberaciones y decisiones del Gabinete de Ministros; 
3. Por designación del Presidente o Presidenta de la República, representare en 

actos oficiales y protocolarios; 
4. A petición del Presidente o Presidenta desempeñar misiones diplomáticas o d^ otra 

naturaleza en el exterior; 
5. En ausencia del Presidente o Presidenta de la República, presidir el Copsejo 

Consultivo de Estado o el gabinete; 
6. A petición del Presidente o Presidenta coordinar la labor de los ministrc|s de 

Estado; y, 
7. Ejercer las atribuciones que le delegue el Presidente o Presidenta de la Repijblica 

y las demás previstas por esta Constitución y la ley. 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC A 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDA ARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJiA X 

DELIA GUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
MIRIAM CASTRO X 

A favor: 13 
En contra: O 
Abstención: O 
Ausente: O 

Art. 14.- Subrogación por ausencia temporal del Vicepresidente.- En caso de 
temporal del Vicepresidente o Vicepresidenta de la República, lo reemplaza 
Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional. 

falta 
á̂ el 

Serán causas de falta temporal del Vicepresidente o Vicepresidenta de la Repúbli(í 
enfermedad debidamente demostrada u otra circunstancia que le impida ejerc^ 
función durante un período máximo de cinco meses o la licencia concedida 
Asamblea Nacional hasta por un período similar. 

a, la 
r su 

la por 



NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC A 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDA ARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJiA X 

DELIAGUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
MIRIAM CASTRO X 

A favor: 13 
En contra: 0 
Abstención: 0 
Ausente: 0 

Art. 15 Sustitución en caso de ausencia definitiva.- En caso de falta definitiv 
Vicepresidente o Vicepresidenta de la República, la Asanriblea Nacional elegi 
reemplazante, con el voto conforme de la mayoría de sus integrantes, de una terne 
será presentada por el Presidente o Presidenta de la República. El elegido ejercerí 
funciones por el tiempo que falte hasta completar el período para el cual fue elegi 
reemplazado. 

En el caso de que la Asamblea Nacional omitiera pronunciarse en el plazo de treinta 
de notificada la petición, se entenderá elegido el primero de la terna enviada p 
ejecutivo. 

a del 
á al 
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1 sus 
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NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC A 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDA ARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 



DELIAGUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
MIRIAM CASTRO X 

A favor: 13 
En contra: 0 
Abstención: 0 
Ausente: 0 

Art. 16.- De los ministros y ministras de Estado.- Los ministros o ministras de Es 
serán de libre nombramiento y remoción del Presidente o Presidenta de la Repúblicíi 
representarán en los asuntos propios del ministerio a su cargo. Serán responsable-
os actos y contratos que realicen en el ejercicio de esa representación. 

tado 
y lo 

i por 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENCI A 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDA ARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 

DELIA GUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
MIRIAM CASTRO X 

A favor: 13 
En contra: 0 
Abstención: 0 
Ausente: 0 

Art. 17.- Requisitos,- Para ser ministro o ministra de Estado se requiere ser ecuator 
mayor de treinta años, estar en goce de los derechos políticos y no encontrarse en n 
no de los casos de inhabilidad o incompatibilidad previstos en el Art. ... de esta Con 
ción 0 en la ley. El número de Secretarios o Secretarias de Estado, su denominación 
áreas que a cada uno de ellos se le asigne serán establecidos mediante ley o decret 
pedido por el Presidente o Presidenta de la República. 
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NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENCI lA 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDAARBOLEDA X 



LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 

DELIAGUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
MIRIAM CASTRO X 

A favor: 13 
En contra: 0 
Abstención: 0 
Ausente: 0 

Art. 18.- Prohibiciones e Inhabilidades.- No podrán ser ministros o ministras: 
1. Los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad del í 
dente o Presidenta o Vicepresidente o Vicepresidenta de la República; 
2. Las personas que hayan sido sentenciadas por delitos sancionados con reclusión 
prisión en los delitos relacionados con violencia intrafamiliar; 
3. Los que tengan contrato con el Estado, como personas naturales o como represe 
tes 0 apoderados de personas jurídicas nacionales o extranjeras, siempre que el cor 
haya sido celebrado para la ejecución de obras públicas, prestación de servicios pút 
0 explotación de recursos naturales, mediante concesión, asociación o cualquier otrí 
dalidad contractual; 
4. Los miembros de la fuerza pública en servicio activo; y 
5. Los que se hallaren en alguno de los casos de inhabilidad o incompatibilidad pre\ 
en el Art. ... de esta Constitución o en la Ley. 

'resi-

\ con 

ntan-
itrato 
) lieos 
1 mo-

istos 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC A 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDAARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 

DELIA GUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 



MIRIAM CASTRO X 

A favor: 12 
En contra: 1 
Abstención: O 
Ausente: O 

Art. 19.- Funciones.-A los ministros o ministras de Estado les corresponde: 

1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del ministerio a su cargo; 
2. Formular, ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos en forma desconc^ntra-
da, en el ámbito de sus competencias; 
3. Presentar ante el Presidente o Presidenta de la República y ante la Asamblea Nadíional 
los informes que le sean requeridos y que estén relacionados con las áreas bajo si|i res-
ponsabilidad; 
4. Comparecer ante la Asamblea Nacional cuando sean convocados o sometidos a Enjui-
ciamiento político; 
5. Expedir las normas, acuerdos y resoluciones que faciliten su gestión; y 
6. Ejercer las demás atribuciones y obligaciones establecidas en esta Constitución y en la 
ley. 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC A 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDA ARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONi X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 

DELIA GUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
MIRIAM CASTRO X 

A favor: 13 
En contra: O 
Abstención: O 
Ausente: O 
Art. 20.- DEL CONSEJO DE ESTADO.- Créase el Consejo de Estado como órgano Supe-
rior de consulta y articulación, que permitirá el diálogo y la cooperación entre laj. fun-
ciones, a fin de garantizar la estabilidad democrática y el cumplimiento de los objetivos 
nacionales. 



NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENCI A 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDAARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 

DELIA GUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
MIRIAM CASTRO 

A favor: 10 
En contra: 3 
Abstención: 0 
Ausente: 0 

Art. 21,- Integración.- El Consejo de Estado está presidido por el Jefe de Estado qu 
convocará al menos dos veces al año y está integrado por los titulares de las funci 
Ejecutiva, Judicial, Legislativa, Electoral y de Control Social. 

en lo 
}nes: 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC A 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDAARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 

DELIA GUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
MIRIAM CASTRO X 



A favor: 10 
En contra: 3 
Abstención: O 
Ausente: O 

El señor Presidente, recogiendo el pedido de los señores asambleístas, dispuso dejar 
suspendida la votación del Art. 12 por guardar concordancia directa con el Art. 5. 
Concluido el debate, el Presidente y la Vicepresidenta de la Mesa agradecen los abortes 
presentados por todos los asannbleístas asistentes. Resaltan además el espíritu 
democrático vivido en esta sesión y destacan la voluntad de consenso de los mierpbros 
de la mesa. 
Siendo las 18h22, por disposición del señor Presidente se declara suspendida la sesión, 
la misma que deberá reinstalarse el día Jueves 24 de Abril. 

MESA 3 
ESTRUCTURA E INSTITUCIONES DEL ESTADO 

PRESIDENTE: ING. GUSTAVO DARQUEA 
Siendo las 10h05 del día Jueves 24 de Abril y dando cumplimiento a lo dispuesto it)or el 
Presidente de la Mesa se procede a reinstalar la sesión. 
De inmediato se procede a constatar el quórum respectivo. 
Con la presencia de los señores y señoras asambleístas: 
Fernando Alarcón 
Betty Amores 
Amanda Arboleda 
Gustavo Darquea 
Marcelo Vlllalva 
Edison Narvaez 
Héctor Terán 
Delia Guamán 
Pamela Falconí 
Lilia Vela 
Olga Mejía 
Sara Paredes 
Queda reglamentariamente reinstalada la sesión. 

Siendo las 10h22, se incorpora a la sesión el asambleísta Leonardo Viteri. 

Preside la sesión el Ing. Gustavo Darquea, quien dispone se continúe con el conocinjiento 
del Informe de Mayoría sobre la Función Ejecutiva, Segundo Debate. 

Por disposición del señor Presidente, se procede a dar lectura de los artículos pendientes, 
los mismos que luego del debate correspondiente fueron aprobados de la sigi|iiente 
manera: 

Art.5.- Prohibiciones e Inhabilidades.- No podrán ser candidatos a la Presidencia 
República: 

a) El cónyuge, conviviente, padres, hijos o hermanos del Presidente o Presiden 
la República en ejercicio; 

b) Los ministros de Estado, a menos que renuncien con anterioridad a la fecha c 
cripción de su candidatura; 
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c) Las personas que hayan sido sentenciadas por delitos sancionados con recluí» 
con prisión en los delitos relacionados con violencia intrafamiliar; 

d) Quienes se encuentren incursos en las prohibiciones constantes en el Art.. ( 
presente Constitución. 

ión y 

je la 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENCI A 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDAARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 

DELIAGUAMÁN X 
HÉCTOR TERÁN X 

MARCELO VILLALVA X 
MIRIAM CASTRO X 

A favor: 13 
En contra: 0 
Abstención: 0 
Ausente: 0 

Art. 12.- Del Vicepresidente(a) de la República.- El Vicepresidente o Vicepresidente 
República cumplirá los mismos requisitos y estará sujeto a las mismas inhabilide 
prohibiciones que el Presidente/a de la República y desempeñará sus funciones po 
período. 
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NOMBRES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN AUSENC A 
FERNANDO ALARCÓN X 

BETTY AMORES X 
AMANDAARBOLEDA X 

LILIA VELA X 
PAMELA FALCONÍ X 

GUSTAVO DARQUEA X 
EDISON NARVÁEZ X 

SARA PAREDES X 
OLGAMEJÍA X 

DELIAGUAMÁN X 



HÉCTOR TERÁN X 
MARCELO VILLALVA X 

MIRIAM CASTRO X 

A favor: 10 
En contra: 3 
Abstención: O 
Ausente: O 

Una vez que el articulado de la Función Ejecutiva fue debatido y aprobado en su tota idad, 
el Presidente y la Vipepresidenta de la Mesa agradecen a los señores asambleístas por 
sus invaluables aportes. Se destaca el hecho de que 10 artículos fueron aprobados por 
unanimidad y los 11 restantes se aprobaron luego de un largo debate en el qu3 los 
diversos criterios fueron escuchados, analizados e incluidos. Intervinieron con sus 
opiniones las y los asambleístas Amanda Arboleda, Sara Paredes, Fernando Alarcón, 
Edison Narváez y Leonardo Viteri, quienes destacaron el manejo de la Mesa (ín el 
transcurso de la presentación del articulado del Informe de Mayoría, la voluntad de 
consenso demostrada por los miembros de la Mesa y la democracia que se vivió al 
momento del debate y la votación. 

Siendo las 11h22, por disposición del señor Presidente se declara concluida la sesión 

Rafael'Caicedo Saverio 
Secretario Relator Mesa No. 3 


